
Por tanto, la aprobación e implementación de este Manual de Procedimientos constituye el cumplimiento de
una obligación impuesta en el Acuerdo de Atribución de Funciones suscrito por la Autoridad de Gestión del
Programa FEDER Melilla 2021-2027.

Tramitación interna de la propuesta de modificación del Manual:

La aprobación del Manual implica su aprobación por el Consejo de Gobierno y su publicación completa en el
BOME:

─ El artículo 16.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en lo referente a las atribuciones del Consejo de Gobierno, establece que a este le
corresponde “El ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas, sin perjuicio de las que le
corresponda a la Asamblea de la Ciudad de Melilla.”

─ El Artículo 70 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla,
establece, en su punto segundo, que: “Las disposiciones meramente organizativas, de eficacia “ad
intra”, serán aprobados por el Consejo de Gobierno sin necesidad de ser sometidos a exposición
pública y sin que sea necesario el dictamen previo de la Comisión Permanente correspondiente.”

─ El Director General de Planificación Estratégica y Programación de la Consejería de Hacienda emite
informe proponiendo que el Consejo de Gobierno adopte las decisiones necesarias para actualizar el
sistema de gestión y control descrito.

─   El Secretario Técnico de la Consejería de Hacienda ha emitido con fecha 22/12/2025, informe
jurídico favorable para el expediente.

─ El Consejero de Hacienda propone que el Consejo de Gobierno apruebe el Manual de referencia,
necesario para la descripción e implementación de los sistemas y procedimientos y pueda procederse,
por tanto, a la justificación de gastos y solicitudes de reembolso derivadas de la participación de la
Ciudad Autónoma de Melilla en la gestión y ejecución del Programa FEDER de Melilla 2021-2027:

Tramitación externa de la modificación del Manual: El Manual que se apruebe, en su caso, por el Consejo de
Gobierno y se publique en el BOME debe, en el marco del Reglamento (UE) 2021/1060 por el que se
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo Social
Europeo Plus, entre otros, ser comunicado a la Autoridad de Gestión del Ministerio de Hacienda, quien a su
vez deberá informar a la Autoridad de Certificación y a la Autoridad de Auditoría, así como al próximo Comité
de Seguimiento incluida la Comisión Europea.

CONCLUSIÓN-RESUMEN

Por todo lo anterior, habida cuenta de los antecedentes y disposiciones normativas considerados, se informa
favorablemente la propuesta para que el Consejo de Gobierno adopte las decisiones necesarias para
instrumentar el sistema de gestión y control descrito y, concretamente, la aceptación y aprobación de los
siguientes documentos, necesarios para la implementación de los nuevos sistemas y procedimientos y
proceder, por tanto, a la justificación de gastos y solicitudes de reembolso derivadas de la participación de la
Ciudad Autónoma de Melilla en la gestión y ejecución del Programa FEDER de Melilla 2021- 2027:

APROBACIÓN DE LA PRIMERA ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTION Y
CONTROL DE ACTUACIONES Y OPERACIONES COFINANCIADAS POR EL FEDER Y LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA EN EL PERÍODO DE PROGRAMACIÓN 2021-2027.
 

Melilla, a 26 de diciembre de 2025,
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno con carácter de suplencia,
Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025 (BOME Extra nº 16 04/03/2025),
Diego Giner Gutiérrez 

 

 

BOME Número 6340 Melilla, Martes 30 de Diciembre de 2025 Página 4424

BOLETÍN: BOME-B-2025-6340 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1359 PÁGINA: BOME-P-2025-4424
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2025-12-29T14:17:41+0100




